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c) El destino será irrenunciable, salvo que con anterioridad a la finalización del plazo posesorio se hubiere 
obtenido otro destino por convocatoria pública, en cuyo caso deberá comunicarse por escrito a la Consejería 
de Presidencia y Administración Pública. 

d) La resolución del concurso deberá expresar, como mínimo, el puesto de origen de los interesados, 
Consejería en la que presta sus servicios y, en su caso, situación administrativa de procedencia. Se 
publicará en la web de la CAM, así como en el Boletín Oficial de la Ciudad la resolución del concurso, siendo 
esta fecha la considerada como de cese en el puesto de procedencia. 

3.6 Toma de Posesión 

a) El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles, o de un mes si comporta el reingreso al servicio 
activo, comenzando a contar dicho plazo desde el día siguiente al del cese en el puesto anterior, el cual 
tendrá lugar con la publicación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. 

b) El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias que hayan 
sido concedidos a los interesados, salvo que por causas justificadas el órgano convocante acuerde 
suspender el disfrute de los mismos. 

Al amparo de lo establecido en el artículo 48.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración general del Estado, el titular de la Consejería donde preste servicios el funcionario podrá 
diferir el cese por necesidades del servicio, debidamente justificado,  hasta veinte días hábiles, 
comunicándolo a la unidad a que haya sido destinado el funcionario. 

Excepcionalmente, a propuesta de la Consejería, por exigencias del normal funcionamiento de los servicios, 
la Consejería de Presidencia y Administración Pública podrá aplazar la fecha de cese hasta un máximo de 
tres meses, computada la prórroga prevista en el párrafo anterior. 

4. Valoración de Méritos 

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias y se 
acreditarán documentalmente junto a la solicitud de participación. Podrá recabarse de los interesados las 
aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estimen necesarias para la comprobación 
de los méritos alegados. 

 Posesión de un determinado grado personal. 

El grado personal consolidado se valorará en sentido positivo en función de su posición en el intervalo del 
Cuerpo o Escala desde el que se participa hasta un máximo de 10 puntos de la siguiente forma: 

o Por un grado personal superior al nivel del puesto al que se concursa: 10 puntos.  

o Por un grado personal igual al nivel del puesto al que se concursa: 8 puntos. 

o Por un grado personal inferior en uno o dos niveles al del puesto al que se concursa: 6 puntos. 

o Por un grado personal inferior en más de dos niveles al del puesto al que se concursa: 4 puntos. 

Se acreditará mediante certificado de la Secretaría Técnica de Presidencia y Administración Pública. 

• Valoración del trabajo desarrollado. 

Se valorará únicamente el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o sectorial del Puesto 
de Trabajo, directamente relacionados con las funciones propias del puesto solicitado durante los últimos 
60 meses inmediatamente anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, de 
acuerdo con los criterios señalados a continuación, se valorará hasta un máximo de 25 puntos, distribuidos 
de la siguiente forma: 

• Por el desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento de destino igual o superior al del 
puesto al que se concursa: 0,4166 puntos por mes trabajado. 

• Por el desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento de destino inferior en uno o dos 
niveles al del puesto al que se concursa: 0,3166 puntos por mes trabajado. 

• Por el desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento de destino inferior en más de dos 
niveles al del puesto al que se concursa: 0,2166 puntos por mes trabajado. 

Se acreditará mediante certificado de la Secretaría Técnica de Presidencia y Administración Pública. 

• Cursos de formación y perfeccionamiento superados 

A- Por cursos específicos recibidos o impartidos relacionados con el puesto a cubrir, impartidos por la 
Administración o por empresas legalmente autorizadas por aquellas, o realizados dentro de los planes 
anuales de Formación, incluyendo los patrocinados por las Organizaciones Sindicales en dicho ámbito, con 
una duración mínima acreditada de 15 horas: 0,1 puntos por hora de curso, con un máximo de 25 puntos. 
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